



SEMINARIO TALLER

“Nuevo Esquema de Empresas Certificadas NEEC“

El programa de Operador Económico Autorizado promovido por la Organización Mundial de Aduanas para asegurar y facilitar el comercio global llego a México con la publicación del NUEVO ESQUEMA DE EMPRESAS CERTIFICADAS (NEEC) vigente a partir del 1 de Enero de 2012.


El NEEC podrá impactar severamente sus operaciones aduaneras y de comercio internacional si actualmente cuenta con autorización en el registro de empresas certificadas de la AGA y no realiza oportunamente el análisis costo/beneficio y decide solicitar registro bajo en Nuevo Esquema.


Con independencia de las negociaciones que realice el INDEX Consejo Nacional y su Asociación de Maquiladoras ante el SAT para evitar que pierda beneficios, sobre todo tan repentinamente, consideramos que usted debe estar en posibilidad de analizar su caso particular y decidir oportunamente el tiempo en que le es conveniente solicitar registro con las nuevas condiciones del NEEC.


Es por esto que le hemos preparado este Seminario-Taller en el que abordaremos EXCLUSIVAMENTE los temas que le interesan para planear mejor sus operaciones de comercio exterior, identificar aéreas de oportunidad y evitar contingencias fiscales.
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Desarrollo del Seminario Taller

1. Antecedentes del NEEC. El Operador Económico Autorizado de la OMA, C-TPAT y el VEEC. 


2. Migración de BENEFICIOS (facilidades). Los que ya no tendrá si no acepta participar en el NEEC. Un análisis detallado de cada uno de ellos. 


3. Beneficios que conserva a pesar de todo. Los que podrá conservar con un trámite similar al anterior. 


4. Los que ya no tendrá. 


5. Nuevos requisitos. 


6. NUEVOS PLAZOS. El tiempo que le queda si no le entra 


7. PERFIL Necesario para solicitar registro en el NEEC y contar con beneficios que antes ya tenía. 


8. PERFIL – Gestión Aduanera y sus implicaciones. 


9. Un análisis de factores relevantes en la toma de decisión. 


10. Un principio al análisis de costo/beneficio. 








Otros Temas relacionados


1. Certificación SECIIT. Lo que le falta por hacer para ahorrar en costos de logística y contingencias fiscales. 


2. Control de Inventarios para Empresas Certificadas SECIIT. Transparencia y sincronía entre manufactura y aduanas. 


3. Control de inventarios de acuerdo al Anexo 24. Nuevos y más sencillos requerimientos. ¿para qué gastar más en un control que no agrega valor? 
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• Socio Director de Facilitadora y Servicios de Comercio Exterior S. C (FaSCE LUMAR), con sede en Ciudad Juárez.

• Asesor del INDEX Consejo Nacional (CNIMME A.C.).

• Fue Consejero Nacional del CNIME más de 18 años, periodo en el que ocupó puestos como el de Vicepresidente, Secretario, Director del Comité Fiscal, Director del Comité de Comercio Exterior, Director del Comité de Economía (antes SECOFI).

• En sus más de 25 años de experiencia en las áreas Fiscal, Aduanera y Administrativa en la Industria Maquiladora de Exportación, a dirigido y/o participado en las negociaciones del CNIMME para la definición del esquema fiscal aplicable a maquiladoras, las facilidades de los trámites aduaneros y los diversos decretos para el fomento de esta industria.
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